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ARTICULO DE OFICIO*

S. M. U Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FAUSIA.

Berlín 20 de Diciembre.

Corre la voz de que Mr. Zeschau, embajador de nuestra corte en Sajorna, 
ha sido nombrado ministro de Hacienda.

AUSTRIA.

Viena 19 dt Diciembre.

El embajador ruso dió ayer un gran convite en celebridad de los días de 
Su Soberano, al cual asistieron todos los individuos del cuerpo diplomático, 
los principales empicados y personages de la corte. El embajador dispuso que 

, su casa fuese iluminada magníficamente; y después de la comida recibió las fe
licitaciones de los grandes y personas mas señaladas.

Ha llegado el correo de Constantinopla, pero no trae ninguna noticia 
■ importante. La Puerta siempre inquieta por ios sucesos de Siria, continúa sus 
armamentos. Se decia que el Sultán pensaba ir en persona al Asia, tan pronto 
como lo permitiese la estación, para pasar revista al ejército. Se decia también 
que el embajador, turco cerca de la corte de Londres iba á ser reemplazado. La 

. peste había disminuido mucho, pero todavía ocurrían algunos casos diaria
mente. (Gaceta de Augsburgoi)

' suiza;

Berna 18 Je Diciembre. >

Las últimas proposiciones de Casthoffer eran de mucha importancia para 
reí cantón de Berna y para toda la Suiza. El último proyecto solo ha tenido á 
- favor suyo cinco votos. Los antiguos gefes de los radicales han hablado en 
contra. Han condenado con sus votos su: antiguo sistema: aquellas proposicio
nes eran la última consecuencia de dicho sistema. El gran consejo ha adopta
do y justificado el memorándum del consejo de regencia, y todos los demas 
pasos retrógrados. No es posible decir cuánto se prolongará la dirección que 
ha tomado el gran consejo: él mismo contradiciendo sus principios ha nom
brado á Mr. Casthoffer individuo del gobierno, encargado de las relaciones 
exteriores. En general Berna presenta actualmente un aspecto muy extraño. 
Los periódicos suizos de todos colores hacen sobre esto grandes comentarios: 
los individuos radicales del gran consejo han sentado principios que las cortes 
«leí Norte deben necesariamente reconocer como justos. Ellos mismos han sido 
sus propios detractores. Dicen que se ha recibido la respuesta del cónsul suizo 
residente en Viena sobre el último memorándum. El gabinete austríaco parece, 
según dicen, poco satisfecho de este documento, por lo cual es dudoso que el 
arreglo deseado se efectúe. (Gaceta de Augsburj¡oi)

FRANCIA.

París 23 de Diciembre.

cámaxa db ios eipotadoj—Sesión del dia 20 de Diciembre.

Aprobada el acta de la última sesión juran y toman asiento varios Diy 
putados.

Se da cuenta de varias solicitudes de particulares; la Cámara acuerda, 
respecto á algunas de ellas, que no ha lugar á votar, y en cuanto á otras, qué 
se remitan á las secretarías del Despacho adonde corresponden los asuntos de

-que tratan dichas solicitudes. ----- r
Se da cuenta de una exposición deM. Vernav, abogado de París, que

Íiide se trasladen á dicha capital las cenizas de Napoleón, que hoy existen en 
a isla de Santa Elena: la Cámara resuelve por unanimidad que esta solicitud 

pase al Presidente del Consejo de Ministros.
Mr. Ganneron propone se reforme el artículo 619 del código de Comer

cio , que trata del modo de formar las listas de los negociantes que han de 
elegir los individuos de los tribunales de Comercio. La Cámara acuerda que 
cate diputado explique su propuesta en la sesión del lunes.

Se procede á discutir la propuesta relativa á que se abonen al: gobierno 259 
francos para que pueda pagar al Presidente de la Cámara la indemnización 
correspondiente al tiempo que ha estado suspensa la primera sesión de este año.

Mr. Goupis se opone á que la Cámara conceda la suma que se le pide,
- fundándose en qué mientras están suspensas las sesiones de la Cámara, son por 
eos los gastos que está obligado á hacer el Presidente de la Cimara. "

En el mismo sentido habla Mr. Gauguier.
• El Presidente lee el articulo presentado por la comisión de Cuenta y ra
zón de la Cámara para pedir los 263 francos de que se trata, y lo pone á vo- 
tacion. En la primer votación hay empate; acontece lo memo en la segunda, 
y la Cámara procede á votación secreta , de la cual resultan 2otf votos contri 
la proposición , y 106 en favor: por consiguiente no accede la C ¡niara al abo
no de los 269 francos.

Mr. Aroux sube á la tribuna, yen un extenso discurso expone las razo
nes que le han movido á presentar, en unión con Mr. Barber. un proyecto re
lativo á la policía de las aguas en que no se puede navegar ni flotar, manifes
tando las ventajas que de adoptar su proposición resultarán al comercio y á 
la industria. La Cámara lo toma en consideración, y acueidi que pase á las 
Comisiones.

Se levanta la sesión.

Algunas personas empezaban á creer el 12 en Tolon que la escuadra po
dría no ir esta vez mas allá de las islas de Hieres ; sin embargo reina en el 
puerto una actividad tal que podría creerse que se preparaba alguna expedición 
importante. Mr. Massieu de Clcrval va positivamente á tomar el'mando de la 
escuadra del Brasil. Se dice también que Mr. ilugon va á recibir un mando en 
Levante, y que montará la fragata IJ'gcnia, cuyo armamento se continúa 
con actividad, En cuanto al Jriuutebelio de J2u cañones , debe recibir, á su 
bordo al vicealmirante KosaineL Esto es á lo menos lo que se dice que resulta 
de un despacho telegráfico. -

___ Se creia generalmente la semana pasada qué Mr. de Talleyrand será 
reemplazado en la embajada de Londres, y todos convenían en que Mr. de 
Broche le sucedería en aquel puesto. Mas parece que este arreglo que.se mira
ba (Tomo terminado, esta hoy menos adelantado que hace ocho dias. Mr. de 

■ Talleyrand,que parecía cansado de la carrera diplomática, y que se proponía, 
siguiendo el parecer de sus médicos, ir á pasar el invierno en el mediodía efe 
la Francia, ha recobrado de pronto su salud, y se ha aprovechado de este fe
liz suceso para dar á entender que su antigua experiencia podía prestar aun 
servicios cerca de un ministerio tory. La corte se ha guardado bien de des
atender sus insinuaciones, y está casi decidido que se quedará con el título de 
embajador y con plena libertad de no volver á su puesto , sino cuando juzgue 
que ha llegado el momento oportuno.Según dice el mismo, no se debe preci- 

' pitar nada. Si el gabinete conservador que se forma ahora no ruede sostenerse; 
;qu¿ necesidad hay de comprometerse, dando pasos para contentarle: En el 
caso contrario, ¡no vale mas aguardar á que se consolide' Siempre estaremos 
á tiempo de enviarle un embajador; hasta entonces basta un encargado de Ne
gocios para volver á entablar las primeras relaciones.

Tales soa á lo rucaos los motivos á que se atribuye la conducta de Mr.



di Ijal ley,r»nd., Otras-pe rs*nasqu¡erenverúnicain®nte en ella cálculos de inte- «¡¡ 
re» jít^onáÍ.* El 'heclio es que'si Mir.deTalléyrahd rehunciase ahora la emba
jada de Inglaterra , .peréjetj» ipsajacto el sueldo considerable deque goZpítt- 
tegramente mientras reside en Londres, y del cual recibe la .mitad durante to^z 
do ai rierapo-que pesa «n Francia« (C</rrr» /ranees!) * . ,■

§. v . t
—El Diario Je los i)<’i>í»*M^dic« uu4<t<3n muy.extraña*Iás interpretación í 

ács que se han'dadóé la declaración de ja línea de política'hecha* por cl'Go-' 
bierno, y ,designada cón el nombre de resistencia. Sí, añade, la.política del-' 
Qobierhce.és auu^{K>lítica de resistencia á la desorganización de todos los pode-' 
res, á-lá subversión de todas las -leyes, yá laconlusion de todas las ideas que 
son lachase déli'justitii. GasimiroPerriér dio el primero este ejemplo de glo
riosa íésistencji/cuando én*lugar de permitir que el tumultos* propagase, 
opuso*<eóíltra ¿r ías armís'qiie la ley ha colocado en manos de la gtnrdia.au-; , 
cional para mantener el ¿Orden público. La ley contra asociaciones y contra 
anuncios de folletos por las calles, fue una ley de resistencia: con ella se im- 

j|« cxcitasc^albo^os cq^s cuile^yplazas^-y-por-
p*i íes «lé'jconsbiraeionlen lasjun^a^ de los clubistas. La 

gobjmnonoqui^re' aVentu/u lss:liberta<|éé' existentes para correr,
! li^Badriimagii^iria. Ko'debed tacarse |^¡A:ioni» radicales

Í»tiltf.psrtráprcba*«.»¡ f-obrenikemosJináyores^'Ventajas, ■ape:=,,"‘ 
lando al voto universal. Asi entiende el gobierno la política de resisten
cia, aunqqe jn<l pretende por cyo,que sea eterna, ^ inalterable,, Alas.sil* po-, t 
lftÍcÍ-^FíÍOTistófoií1uiVsidb'~reikérttfe,''y!','étiéfrgitii'‘ cóiitia'éI':d'BÓrderl' mo
ral y material, ¿acaso no ha sido también de mejora y de reforma: En el es- 
oacio de cuatro años, casi no hay ley que ¡no se haya modificado en el sentido 
de la.libertad, y mientras los partidos niegan la existencia de esta misma li
bertad , ella camina y se adelanta.-Durante el perípdq de 40 años, París no ha
bía conseguido elegir á los individuos de los ayuntamientos, y ahora no solo 
la capital.goza-de esta franquicia , sino hasta, el pueblo mas ínfimo y'oscuro de 
Francia. La instrucción pública progresa, y el sistema de mejoras va avan- 
2Mdq de.legislatura en legislatura. Por esto decirnos que la, política de resis
tencia m la verdadera, racional, única política de la Carta. La gloria de la 
Francia se cifra en haber defendido esta política durante cuatro años, hasta 
,CQt> el.precio, dé sú sangre, cuando ha sido necesario.

"'TTW 'periódico publica por orden cronológico todas las amnistías que.se 
.han-concedido en Francia después de la revolución. ;

' ^ihsaistía para los militares y emigrados: 14 y 15 de Setiembre de 1791.
/.; Decreto en que se manda que los actos civiles queden comprendidos en > 
la'anterior amnistía: 22 de Agosto y ‘ de Setiembre de 1793. . . .

, .Amnistía por los delitos cometidos durante la revolución, aplicada al re
gimiente dé Chateaú-íViéux: 28 de Setiembre de 179L - ,1 i
j 7.. ‘ ídem por todos los crímenes.y delitos relativos á.la revolución, cometi
dos énlós'qúe se llamaban Pistados de Aviúon y condado Venesino: 22 de 
Setiembre(iy 2 de Octubre de 1791: 26 y 28 dé Marzo de 1792.
'7 ídem ¿ favor de.todos los presos, desterrados ó condenados á presidio por 

alborotos ¡y revueltas después de 1.* de Mayo.de 1788:.3U de Setiembre de 17 91. 
y ISIdé.T-nero de 1792. .. , .

■' 1 Dccreto mandando ejecutar la ley de 30 de Setiembre de -1791: 18 de 
Octubre '.de íl'91. . ■ , ... ,

Aplicación de la ley de 30 de Setiembre de 1791 á 49 soldados del re- 
cimiento de Ghateau-Vieux : 31 de Setiembre de 1791 y 12 de Febrero 
dé 1792. .

’ ' Ejecución de la ley de 30 de Setiembre de 1791 en los departamentos de 
Ji lJqrdQña y Cbarenta : 15 de Noviembre de 1791.
^ ^.niinistía. por .todos,los delitos cometidos desde 14 de Julio contra las 
leyes relativas á lá libré circulación y venta de granos: 3 de Setiembre dé 1792..

Idem,por desafios.-17.de Setiegibre.de 1/92..
I”' .Idem por delitos dé insurréíjqign i cuyo, objeto, era, defender loe’derecho» 

Dama'dps féudálés: 11 y j j2de Febrero$c, 1793. . , ,:
■ ! - ,Idem.poí'delitos de insurrección en las plazasTuertes y ejércitos: 12 y 13

-;:v.íV • • . -U-* 'v* *
Decreto en que sé mega la amnistía que pedían los presos por robos y

saqueos: 8 de Agosto de 1793.
Amnistía á favor de los alborotos populares ocasionados por el mono

polio y subida.de comestibles:.8 y 9 de Fumarlo, año" 27 de la república.
-orí Autorización concedida a las comisiones dé legislación y seguridad pú
blica para'poder en libertad á los condenados á deportación, en virtud de las 
leyes-'de lo7y¡¿8 de Marzo de 1793 j^y 29 del 'rites-' de Nivoso, año 3.° dé la 
república. •' ' ?r-"'* *' • * '' '
i-, iv. Amnistía* á favor de los rebeldes'de la Vendée/y los llamados ckouaus 
que sé retiren á sús-tasas en el espacio de un mes: 12 de Filmarlo, año 3.® 
<íe la república. '

. Ampliados de.la misma á fevor délos presos que tomaron parte en los 
alborotos del distrito donde acampaban los ejércitos dél Oeste, y de los con
denados por la rebelión acaecida en las costas de fiiesty de Chetbourg: 29 
dél.nus. de Nivoso , año 37de la república. • . .. .

! : ' ,;Á»ítpraacion concedida á la comisión de legislación pata perdonar á loe 
éée», cuyas causas crínúnaics no procedan, de delitos ordinarios, ni de realis— 
,ano::29 dél mes de Nivoso’, año 3.° de la república. * .

. ' 'Amnistía por los hechos puramente relativos i la revolución: 4¿cl ines 
'.dé Brúmario, año 4-° de la república.
' Ampliación de la misma á los presos en los departamentos rebeldes, ex- 
'•eptuandose ios zúoaanz y demas que tenían las arnusen la mano: 7 del mes

Frímario. año 4-? de ía república. - :
~\r' .¡'Xmnisfía a. favor.de Jos jnilitares que se habían armado en defensa de la 
ípatrip é“ ¿ó* departamentos del Oeste: 8 del mes de; Fructidor, año 4-° de la 
tépública. . .

Interpretación y modificación de las leyes del 3 y 4 de Brúmario, año 4-° 
idé()q república, tocantes a la amnistía i fayor de los delitos: puramenterevo- 
.íucíqnáríós y ,á suspensión del ejercicio de funciones públicas: lq del mes de 
Fyimarió, .año. 5.° de la república.

' Prohibición ¿e"servir, los individitos amnistiados en las secretarías del 
.^esgqcim :/l,8 4*l ore» dé Brúmario, año S.° de la república.................

Amnistía i favor de los presos y procesados criminalmente de resultas 
dé lo ocurrido en las asambleas primarias,del año 57 de 1» república, y am
pliación deda. misma á la isla de Córcega después de la expulsión de los ingle- 

¡ses: 25 del méñ’de Pluvioso, año 67 de la república.
La.mismaIconcedida á los habitantes del Mediodia, exceptuando á los 

pueblos-insu^reqcionados; 7 del mes de Nivoso, año 87 de la república.
. ..Amnistía Concedida por los cónsules en sií proclama á los habitantes del 

Mediodía: 7ídeÍ mes de Nivoso, año 87 de la república. i ,
'Ampliación-'de la misma' á los insurgentes dé los departamentos ’suble- 

vadeit,¡declarados fuer* de.la ley por decreto de 23 del mes de Nivoso, año 
87 dé la república: 25 dél mes de Termidor del mismo año.

. Amnistía‘concedida con motivo del advenimiento al trono del Empera
dor Napoleón.

...; Idetn con motivo de su matrimonio: 25 de Marzo de. 1810.
Idem á favor de los franceses que habían servido en los ejércitos de las 

Potencias continentales contra la'Francia: 24 de Abril dé 1810.
.....Psorogacion del tieinpo;prescrito en la misma : 9 de Diciembr«,de l810.

Nueva prorogacionj 15 de Jqlio de l811: *>
: Amnistía por liéchos lélativos.á la conscripción: 23 de Abril dé I8I4.

'Idem á favor déUos conÓenadbs por ios /tribunales de aduánas v pór las 
cómisiánes militaras :7(5 deAbril del8l4-

Idem á favor de los que lomaron parte en los alborotos contra los de
recho» reunidos: 13 de Enero de l8ls. -'h

'Idem a favor dé los empleados que ayudaron ó favorecieron la destruc
ción del trono imperial: 12 de Marzo de 1815.

Idem á favor de los que directa ó indirectarnente contribuyeron í la usur
pación de Napoleón Bonápárte: 12 de Enero de 1816.

- El general Decaen, comprendido en la amnistía de 12 de Enero de 1816: 
23 de Febrero de 1817.

Ei general Grouchy, Ídem : 24 de Noviembre de 1819.
El barón Gilly, idem: 11 de Febrero de 1820.
Los barones Brayer y Ameil, ídem : 25 de Junio de 1821. ¡
El general conde Bertrand, idém: 2¿j de Octubre de l82l.
Amnistía concedida cotí motivo del matrimonio de la duquesa de Berry, 

mandando levantar las confiscaciones incurridas por cualquiera cama que sea, 7 
absolviendo de las multas i los procesados por delitos políticos: 19 de Ju
nio de 1816.

Idem por delitos correccionales, cuya causa haya sido la carestía y esca
sez de víveres: 13 dé Agosto de 1817.

Idem por delitos contra las ordenanzas de bosques: 28 de Mayo de 1825. 
Idem por delitos políticos, y especialmente los relativo^ á la libertad de 

imprenta, sujetos á los tribunales de policía correccional: 28 de Mayo de 1825, 
Idem á favor de varias personas condenadas por delitos políticos-. 28 do 

Mayo de 1825.

--—-El Constitucional inserta ura carta, que con fecha de Berlín 7 de Di
ciembre le dirige su corresponsal, de la qúe copiamos el pas^ge siguiente:

Sabemos por buen conducto que en la época de las mudanzas ministeriales 
ocurridas en esa capital esfiribió ún eXTiministro a Mr. Ancillon , nuestro mi
nistro de Negocios extrangeros, haciendo presénte que el nombramiento de un 
ministerio del tercer partido fomentaría el espíritu revolucionario, y haría in- 

»útil todt) lo que se ha hecho hasta ahora. Es evidente, pues, que nuestro em
bajador en París ha recibido instrucciones para sostener lás pretensiones del 
partido doctrinario, y que este encargo le ha sido trasmitido por nuestro de
partamento de Negocios extrangeros, á pesar de que el Príncipe Real se ha ex
plicado públicamente con mucho descontento, diciendo que todo lo que se 
hacia en Francia debía sufrirse como una cosa inevitable j y que entre dos ma
les, era menester elegir el menor. • '■-< 1 • f

Llamamos la atención de nuestros lectores, dice el Constitucional, sobre 
este pasage. La habitual exactitud de las noticias que nos: llegad por esté con
ducíosnos confirman la verdad de este hecho que nos anuncia nuestro .Corm-

Í’ lonsal , y que explica el cariñoso desvelo que ha manifestado la diplomacia de 
a Santa Alianza en la época de la .desgracia momentánea que ha sufrido el 

ministerio' doctrinario. No dejará de ser curioso para la Francia saber dónde 
buscaban su apoyo cont: -1 voto nacionallos hombres á.quienes en otro tiem
po hicimos ia guerra con mucho suceso, y cuántos dcsaires les- ha costado la 
vergonzosa protección de ios extrangeros.

_Nuestro Corresponsal dé Alemania nos anuncia que tres divisiones ru-
-saS de las qué Ocupan la Polonia sé*'han puesto én marcha inmediatamente 
después de la salida del Emperador Nicolás de Berliri-cón dirección á la*fron
tera prusiana por el lado de Kalish. Es probable que á estas divisiones segui
rán otras, y que será, general el movimiento en el ejército ruso; pero hasta 
ahora no se conoce mas que la'marcha de estas tres divisiones.

También se observa mucho.movimiento en,el ejército prusiano, aunque 
el gobierno procura ocultarlo lo mejor que puede. Se habla, sin embargo, de 
grandes convoyes militares de municiones y artillería, que se dirigen de lo in
terior de la Prusia á las orillas del Rhin.- ;; > ~

Ya no se admite en Holanda á los franceses sino con grandes dificultades; 
y los que se hallan en aquel país son expulsados con.cualquier pretexto. Es in
dudable que la Holanda se prepata para hacer la guerra. (Mnuejrrt.)- :

__i.Se lee en él Corresponsal Jé, Nitrimitrg, refiriéndqsé á una carta de 
; Corinto de 10 de Octúbre lo'siguientc : El hecho de qúe vamos á dar noticia 
- á nuestros lectores prueba hasta qué punto S. M. el Rey de Grecia sabé ga
znarse los corazones. Un géfe de bandidos había cometido muchas trojwlías, y 
aunque su cabeza se habia puesto á precio , habían sido vanas todas las tenta
tivas para apoderarse de su persona. Parece que este malvado siguió al Key en 
su viage á la Rómetia, disfrazado de varias maneras, y qué.movido, de 1» 
bondad del Monarca y la justicia de sus actos, resolvió mudar de vida. Con 

■ este objeto se aprovechó deúna fiesta pública para atravesar la muchedumbre 
y echarse á los'pies del Rey, á quien pidió perdón para sí y para sus cómplices. 
El Rey le mandó-que se presentase á los tribunales y esperase la resulta del pro
ceso. Este hombre que habia sido el terror de la Romeíia, se sometió como u»



pifio ú la ,voz del Rey: y es inútil añadir que su arrepentimiento le da cierta 
'derecho á la clemencia ReaL

- ■ El general Llauder, en la actualidad ministro de Guerra en España, ha 
públicádo dos proclamas, una á los catalanes y otra al ejército de Cataluña. 
Estos documentos, én los cuales hay sabiduría, moderación y espíritu de con
ciliación, abundan en sentimientos patrióticos y en consejos útiles, de los cua
les convendría mucho se aprovechasen los partidos exagerados.

1 (Constitucional del 1S de Diciembre?)

__Nos escriben de Argel con fecha de 13 de Diciembre:
El general Voirol, que vuelve á Francia á petición suya, acaba de em

barcarse. Su despedida ha dado lugar á un espectáculo muy tierno. Demasiadas 
veces el ejercicio del poder no produce otra cosa que descontentos y envidio
sas, y la adulación no suele acompañar tampoco á los que se van. El dia de 
'hñy acaba de probar cuán profundas raiceé habia echado el afecto al general 
Voirol en todos los corazones europeos é indígenas. Esta mañana desde las 
ocho la población francesa se reunió en la casa de conversación, llamada del 
'Comercio', y desde ¿lli se trasladó al alojamiento del general Voirol, á quien 
entregó una medalla de oro con esta inscripción: Al general Voirol, la colo
nia agradecida. En seguida llegaron los moros de la ciudad, que le entregaron 
‘una carta, llena de firmas, entre las cuales se notan las del mufti y el cadí.
Al mismo tiempo, le ofrecieron un sable de.honor; y los árabes del llano y 
gefes de las tribus, qué le cumplimentaron también, le rogaron que aceptase 
un fusil: por último,.los judíos, los marabitas, :qué sé yoí Por todas partes 
acudían,' y todos acompañaron al general hasta el barco, formando comitiva.

Hé aqui el textode las dos cartas que le han sido presentadas,
«Gracias á Dios y á nuestro profeta Mahoma. _
»A1 grande, al virtuoso general Voirol.
«Qué' él Altísimo os conceda su misericordia y sus bendiciones. Que os 

conceda la salud y el bienestar. Vais á partir, y todos los habitantes de la re
gencia os lloran. Echan menos al benéfico protector, cuya conducta y buenos 
procederes descubren su alto origen. En vuestra lejana residencia no nos olvi
déis. Dadnos noticias vuestras; servirán para grabar mas profundamente en 
nuestros corazones la memoria de vuestros beneficios. Será también un cpnsue- 
10 para nosotros saber que nuestro padre (pues como tal os consideramos) pien
sa en nosotros. Vuestra ausencia nos parecerá menos amarga y mas fácil de 
sobrellevar.' _ ' '

«Si para evitar esta triste separación, nos fuese posible acompañaros to
dos, é ir á ofrecer, nuestros corazones al Rey á quien servís, lo haríamos. Sed 
nuestro protector cerca de vuestro Soberano, que lo es también nuestro, y 

■ aseguradle acerca .de nuestro celo y fidelidad. ■ -
«Vuestro hijo Ben-Zekri se recomienda ¿ vuestra memora. Mustafád 

Ben-Chiara, el -arbi. y . todos los grandes de Arib , Ben, el Seraati; ei sei- 
Ben abd; el rahman; Ben Moussa el ornara, os presentan sus humildes respe
tos. Caid el. Kachna; el califa el Ackal;el rebhi Chauich; caid el Ickoar; 
el Mafur, Ben el.Hadi, Ali, Ben Kara; caid el. Echoar, Ali Ben Nona, 
Iiamdan Ben. Nona, y en general todos, los grandes de Kachna os saludan; 
Meheméd el ZeguirBen Nanon ,-ex-caid de Constantina, os ruega que admi
táis sus humildes, ruegos y. penséis en.él. El gobernador de Blida une su voz á 
la mustia, y. os desea un feliz viage.” (Siguen una multitud de firmas y se
llos diversos.)........................................................

Cofia de la carta.presentada al. general Voirol al entregarle la medalla 
acuñada en .honra-suya. '

General:- . .
«Tened á bien aceptar esa prenda de nuestro reconocimiento: Al general 

Voirol ¡a Colonia agradecida. Este sentimiento estaba escrito en nuestros co
razones antes de haber sido grabado: en una medalla. General, á todas partes 
os acompaúarán.nuestros gemidos ocasionados por el dolor de perderos. Pode
mos daros en. vqz alta este testimonio de afecto, porque no se mezcla con él 
ningún pensamiento que pueda alterar su pureza, ni queá nadie deba ofender, 
js! digno y respetable gefe que os ha reemplazado verá con placer que posee
mos aquella memoria de corazón que recuerda los beneficios; esto es de feliz 
agüero para los gobernantes y para los gobernados; y el concurso de todas las 
clases de la población os prueba hasta qué grado sois querido. La adulación no 
interviene en las; demostraciones de aprecio que se hacen á los que se van. Con
servad á este pais el afecto dé que: tantas pruebas le habéis dado; dejad qua 
lo esperemos asi; esta idea pueda templar únicamente la amargura de nuestra 
separación. -

Escriben de Oran, fecha 2 de Diciembre, que el general Fitz-James ha 
muerto por no haber observado un método riguroso oo la convalecencia. Sus 
funerales sé celebraron ayer; y su cadáver, después de habéísele.hecho los ho
nores militares,1 fue depositado en el baluarte Lefol al lado del coronel de este 
jtiombre. El general Desmichels pronunció un discurso muy patético en honor 
de Fitz-James, recordando el valor que acreditó en la batalla de Jcna, sir
viendo entonces desimple granadero. (_D.dc los D.)

-El 26 de Agosto del año próximo pasado se publicó en Montevideo el 
decreto siguiente:

«El gobierno, deseando alentar y proteger por todos los medios qua tie- 
ne en su poder á los emigrantes extrangeros que arriben á los puertos de la rfc- 
pública con la resolución de establecerse én ella, y queriendo ademas allanar 
todas las dificultades que hasta el dia sé han opuesto á la emigración con co
nocido perjuicio de los intereses del Estado y de la industria nacional, ha de
cretado: 1

Artículo 1.® «Se destinará un capital de 109 duros para socorrer á todo 
emigrante que venga dé Europa voluntariamente y resuelto á establecerse, en 

i calidad de colono, en el territorio tíel Estado.
2. ° «Estos socorros se darán con preferencia á las mugeres, á los artesanos, 

á los-obreros'ú hombres de trabajo, debiéndose seguir escrupulosamente en la 
distribución este orden.

3. ° «Los socorros de que se habla en el artículo 1.® se aplicarán exclusi-

’ vamente í pagar el viágc de los emigrante^' í procurarles U CaM 'haLrtacion,

Lá mantenerles mientras ios necesiten; pero con la obligación de reembobar 
s cantidades que se les adelanten.

_ 4-° «Para que los emigrantes tengan derecho á los referidos socorros debe
rán,ante todas cosas, presentar una justificación de su conducta por el inter
medio de los cónsules de su respectiva nación, y qué residan en esta república.

5.® «Se remitirá copia del presente decretqá los cónsules y á la sociedad de 
agricultura, y se le dará toda la publicidad que su importancia reclama."

[Monitor?)

. ESPAÑA. ,

Madrid 6 de Enere.

De los partes recibidos en el ministerio de la Guern resulta que -Ztrma- 
lacarregui y Villareal con cinco batallones navarros y tres alaveses, que te 
habían situado en las faldas de las sierras^ de Aranzazu y S. Adrián, habían 
marchado en dirección de la provincia de Guipúzcoa, y se hallaban el 2 en 
Villareal de Zumarraga, en cuyo día salía á atacarlos y perseguirlos el co
mandante general de las provincias Vascongadas desde Versara, donde se ha
llaba con las divisiones del general Espartero.y brigadier Jauregui.

El general en gefe del ejército del Norte manifiesta con fecha del 30 de 
Diciemlv - qUe en dicho dia habia entrado en Pamplona el convoy que escol
taba el coronel G.urrea, sin haber tenido el menor encuentro ni novedad en 
su marcha desde Tudela. Dicha brigada había marchado á Artajona á esperar 
las órdenes dél general Lorenza

Con fecha del dia 31 manifiesta que el brigadier López, después de habili
tar la tropa en Pamplona, habia salido en el mismo dia con dirección á loe 
Arcos, llevándose varias partidas de los depósitos y las muías y caballos del 
tren de artillería, que tienen mas proporción de forrajes en dicho punto y Lo
groño. Dicha brigada' debe operar á las órdenes del general Lorenzo.-

E1 dia 1.® debía la brigada del coronel Ocaña emprender un movimien
to hacia el Bastan, con el objeto de traer otro convoy de Francia. Segué él 
parte del comandante general de ambas Riojas del 2, las divisiones del ejér
cito del Norte se hallaban en los Arcos, Estrila, y algunos batallones ea 
Lodosa.

El capitán general de Aragón con fecha del dia 3 anuncia que la partida 
de 2b facciosos que habia pasado por la inmediación de Peñalba, y arrojado* 
del bajo Aragón, habian cruzado el Ebro, apenas se presentó á su orilla iz— 
quierda fue perseguida por tropas de la capital, de Huesca, Barbastro, Mon
zón y Fraga, Urbanos y paisanos honrados, algunos de ellos sin mas arma* 
que palos, y después de tres dias de huir por terrenos los mas escabrosos sin 
dejarlos comer, dormir .ni descansar, muertos de.hambre y de fatiga llegaron 
al pueblo de Olur, no lejos de Barbastro, donde una partida de válientes'Ur- 
banos de Naval, á las órdenes de su comandante D. Antonio Puigcercus,- tuvo 
la fortuna de caer sobre ellos y de coger 13, incluso el cabecilla titulado te
niente coronel D. Eduardo Aldecar, que posteriormente fue fusilado en Bar* 
bastro. irL

El mismo capitán general manifiesta que el: coronel Nogueras logró al
canzar los facciosos del bajo Aragón en las canteras de Alcorita á las. tres de 
la tarde del 31 de Diciembre , de cuya posición ventajosa fueron desalojados 
poniéndose en desordenada fuga, y precediendo en ella á todos sus camaradé* 
.el despreciable Camicer. El enemigo, dejó. 12 muertos en el campo.

Por último, manifiesta que en todos los puntos insurreccionados conti
núa la presentación de facciosos, al mismo tiempo que se organiza la Milicia 
urbana, en donde hace muy poco tiempo no se veia el menor elemente dé es
ta institución: que en general el espíritu público se mejora - rápidamente; los 
malvados ó se arrepienten ó están acobardados, y los afectos al gobierno de 
la Rkiva nuestra Señora alientan y se disponen á acreditar que todo^Lragon 
será en breve uno de los mas firmes apoyos del trono de nuestra inocente 
REIVA.

ESTADO SANITARIO DEL REINCt

PKOV1KCIA Z)X CACBBKI»

En oficio de 27 y 30 de Diciembre próximo pasado participa su gob» 
fiador civil que en los dias 20, 21 y 22 de dicho mes fueron invadidas mí* 
personas en E Usencia, curaron 21, y no hubo fallecimiento, continuando di
cha enfermedad su período descendente: que en Ccclavin habian muerto desde 
el dia 13 al 24 del propio mes 12 ó 14 personas con síntomas sospechoso*, 
y que no tenia noticia del eitado sanitario del pueblo de Montehermoed.

BBOV1MCIA SU CIUDAD XBAL.

En los dias 20, 21 y 22 fueron invadidas 5 personas en la villa da Air 
inaden, curaron 7 y falleció una.

frovincia di luso.

Avisa su gobernador civil en oficio de 28 del mes anterior, que desde el 
dia 9 al 20 del próximo mes fueron invadidos del colerina 9 vecinos de Foz, 
y que el dia 21 existían alii 12 enfermos y 38 convalecientes.

DROVrNCtA DE It.ilACA.

Según dice su gobernador civil en oficio de 31 del mes próximo pasada,



-M
en toritaqueUa provincia se disfrutaba de buena talud, excepto en la ciudád 

!,de Ronda , <n. la cual iban dcáprn^sdó los cam de cólera , habiendo ocur
rido en ella desde el dia 20 al 26 del referido mes 32;tnvasiones, y en.el mi*» 

. mo espacio curaron 61 personas,- fallecieron 9, y quedaban 27 enfermas.

VACIEDADES.

Vtage álosÉstados Unidos de la América del Norte y al alto y tajo Ca- 
, n»da\ por.el capitán. Basil Hall, encargado por el gobierno ingles de mí-

’e?-í-^iBí:'|iecS®&"ÍÉ^^Esitádofc:’Dos'toínoí'én'8.0',Paf¡s.'''’~ "

La civilización de la’ América septentrional se extiende en una progre
sión verdaderamente increíble, y el espectáculo de su grandeza, de sus rique
zas y de su orden, llama miichó la atención de los antiguos señores del país. El 
título de la obra que analizamos anuncia que lo6 ingleses envían á América 
gentes encargados de informar'al gobierno británico de cuanto puede intere
sarle sobre este particular.: J

¡Coroerrarála América su libertad! «Perderá engrandeciéndose alguna par-
• te 'dé. su fuerzá gubernativa ! ¡'Las artes qué corrompen á loé pueblos han

• penetrado ya en aquellas regiones’;I.os intereses-, los cálculos del Comercio han

reducido ya algunos’ dé aquellas: opulencias repentinas que conducen tal vez 
la soberaníal iLa.ritezcla dé religiones ha hecho conocer que alguna de ellas 
obtendrá con el tiempo mas crédito que las otras y llegará a subyugarlas! Este 

equilibrio . fácil de conservar en-lós -principios de una existencia política , y di
fícil de reteneren los vaivenes de incrementos multiplicados, es ya una nece
sidad, una garantía de la concordia de los Estados confederados. Todas estas 

- preguntas que se h^en probablemente á si mismos los hombres de Estado, que 
se suceden en la administración de la Inglaterra, son muy naturales, y aiin no 
pueden ser indiferentes al resto de Europa. «No se ha hecho ya moda entre 
muchos publicistasi augures del infortunio, asegurar que antes de 4^ años la 
antigua Europa ,' cansada aqui de sú-libertad , allí de su resistencia al espíritu 
demagógico, ó de su inclinación 'á la autoridad de uri solo gefe, verá llegar en 

-medio de sus desavenencias una escuadra americana, que apoderándose de los 
puertos, exigirá contribuciones,-y éntre otras víctimas, herirá cruelmente el 

. «eno de su propia madre! No se pieñsa-en él número de guerreros ni en la di
mensión .de.ios'navios, Los1 soldados serán ¡numerables;' hablarán todas las 

-lenguas, porque serán descendientes de todos los países; llegarán á bordo de 
fragatas; de¡du cañones;, tan formidables por su masa, que acabarán con toda 
nuestra marina.

¡No será útil ahora por consiguiente saber á punto fijo cuántas de estas 
Jragatósdueñdes nos amenazan, si se lian reunido ya las tropas de desem- 
.barco en los puertos y si se acerca nuestra hora postrimera! La Inglaterra, 
.cpmp la mas interesada: en el asunto, se ha encargado de hacer estas averigua- 
.uones; oigámoslo que dice su agénte.
iXuv Este agmte.es un hombre de bien; á quien no se puede menos de dar cré- 
jdjtocuaruio habla. En primer .lugar, es un buen padréde familias; se embar- 
ca con su mUger, su hija de dos años: y una Criada, y se atreve á emprender 
.ua; viaie tan penoso en raedia de losofetáculósque siempre se oponen á esta 
especie,.de empresas. Empieza por explicarnos su plan en estos términos:
. •; . »«E1 objeto especial de mi viage ha sido asegurarme por mis propias ojos 
jilas opiniones que rigen: en -Inglaterra acerca de este país son exactas ó in
completas.

rPara sustmerrne i.toda prevención, no he querido leer ninguna de las 
átbras publicadas .pbr. lea viageros que me han precedida Me ha parecido me
jor fiarme inris propias sensaciones, y juzgar por mí mismo. La novedad de 
.znisrimpietiones, lo inesperado de sus resultados me causaron tanto placer, que 
¿ mi vuelta me determiné i perseverar. todavía por algún tiempo en mi pri- 
jpcta resolución,,y¡ á privarme de cualquier lectura quépudiera ó hacerme /or
inar; unjiicio equivocado, ódistraerme. Quise que misideas fueran sólo mías; 
quemit propias, investigaciones-, mis propias sensaciones fuesen la única base 
de mi* opiniones.
.-ó ... »Mi yidá de mérinoi, llena de «vénturas, me habia dejado poco tiempo 
jpara entregarme; alesludio y aL trabajo, intelectual: por eso en el dificil asun- 
to ^quCj he emprendido,. he tenido que .suplir la falta-de lectura con mi expe
riencia personal, con mis observaciones sobre la vida social y política dé los 
diferentes puebloe~que me-han-hecho-conocer mis viagés. Ignoro el resul
tado que hubieran ofrecido mis investigaciones, corregidas con la experien
cia de los otros, presentaré las.cosas como se han oftecidcf á mi vista; y hé 
aquí las reflexiones que me han sugerido ó el aspecto de los sitios, ó el recuer
do que me han dejada” . . . . ..

Esto es portarse comó hombre dé buena fé y de talento, que no toma de 
nadie ni hechos, ni frases, ni odio, ni sensibilidad. . -r
- -El autorse embarca en él Hudsón i visita la prisión de estado peniten-
ciaitia situada sobre la Orilla izquierda'dél rio; á 30 millas de Nueva-Yorck, 
■en un sitio llamado Sing-sing. Ningún establecimiento le ha parecido al capi
tán tan notable como este por su excelente disciplina. Si la subordinación es 

(una regla dificil de establecer-entre personas honradas, interesadas en vivir en 
paz;.¡cuánto mas no lo es Cuando se trata dé seres turbulentos, exasperados y 
que no conocen freno alguno! Este es el problema que se ha resuelto en Ame
rica; toda la disposicipn.de-este.establecuniento está sometida á una regulari
dad tan perfecta, á una voluntad tan absoluta, que al puntóse entrega elvia- 
gero 4 la.mas completa seguridad. Se puede ir sin armas en medio de asesinos 
jHttfídiáóS'qíié rio están’encadenados: el silencio és el principio esencial, ó 
mas bien vital de esta admirable disciplina. Si se añade al silencio un trabajo 
asiduo, regular, á horas fijas, la mas rigurosa reclusión durante el resto del 
dia, una completa soledad durante la noche, conoceremos que nunca se ha or
ganizado una máquina moral con mas sagacidad, sin olvidar ai mismo tiem- 

’po aquel primer sentimiento de la humanidad, sentimiento anterior á la ley, 
.aquel precepto de conciencia- natural que nos manda respetar la vida de nues
tro semejante.

Cada prisionero tiene su dormitorio, especie de celda, que no tiene arriba

de siete pies de largo sobre igual altura, y de tres pies y medio solamente de 
ancho. Cierra este estrecho recinto una puerta de hierro, en cuya parte superior 
hay unos agujeros mas pequeños que la mano, que dan entrada al aire y á la 

‘ luz. Para ventilar lós calabozos se ha establecido éii todos ellos una especie de 
chimenea ó tubo de tres pulgadas de diámetro que se eleva á la altura del te
cha Estas celdas están cojocadas á continuación unas de otras en un corredor 

' tan estrecho que solo cabe en él un hombre de frente, y que desemboca en una 
escalera común. La prisión de Sing-sing, contendrá unas 800 celdas cuando 
esté acabada (ya lo estará probablemente); está alumbrada por lámparas, j 
calentada con estufas. -

Cuando se encierra á los' prisioneros por una noche, queda de centinela 
'¿Ja puerta un'soldado calzado con alpargatas, qué puede, sin que se oiga el 
tii¡do de sus pasos, observar toda* las tentativas que hagan los presos para re
unirse con sus vecinos. Una campanilla da la señal de aviso: al instante lee 
las oraciones un capellán del establecimiento, y la posición que ocupa le per
mite ser oido de todos los prisioneros colocados en la .misma sala del edificio, 
que ascienden á ¿OO. Salen en fin los presos para ir á sus talleres; en cada 
uno de estos hay 20 6 30: mientras trabajan, vela sobró. ellos, sin ser visto 
ni oido, un celador colocado al efecto en una pieza inmediata. - '

Cada preso come en-su celda; los alimentos son sanosy abundantes: por 
la noche todos rezan juntos.: En cáda celda hay una Biblia; que es el único 
libro que se les deja leer en la casa. Guando el prisionero no sabe leer bien, 
se le enseña á hacerlo mejor: se observa que pronto se desgastan las'hojas de 
las Biblias. ‘ ‘ . '. .:. ’

Casi todos los presos en América lo están por causas que cu Inglaterra 
los hubieran condenado al destierro ó á la horca. La pena de muerte’ea odio
sa en América, sobre todo en los Estados del Norte y del Este. Esta paite de 
la obra de <Mr. Basil Hall debe leerse con atención : las reflexiones dél autor 
son en extremo sábias, filantrópicas y profundas. (Se continuará.)

BBAIBS IOTEXIAS.

La dirección general ha dispuesto que las 18 extracciones de la primitiva 
que deben celebrarse en el presente año, sean, en lo6 dias que á continuación 
se expresan.

) 1. a en 5 de Enero, dista de la anterior.
2. a en 26 del mismo..............
3. a en 16 de Febrero.............. .............
4>a en 9 de Marzo.....................
5.a en 30 del mismo.
5.a en 23 de Abril, jueves... .......
7. a en 11 de Mayo.......................
8. a en 1.a de Jumo.................
9. a en 22 del mismo...............

10.a en 13 de Julio..................
11 *a en 3 de ^Lgosto...............
12.a en 27 del; mismo . jueves.........

; 13.a en’ 14 de Setiembre......... ..
14. a en 3 de Octubre............................
15. a en 25 del mismo................
15.a en 15 de Noviembre.............. ..
17. a en 3 de Diciembre, jueves.........
18. a en 24 del mismo, jueves. .......... .

ANUNCIOS.

21. dias.
21.

« • 21.
21.

• • 21.
0 • - 24-
• •' 18.
• • 21.
• • 21.
• * 21.

• 21.
• • 24.

18.
• • 21.

21.
• • 21.

17.
21.:

Los suserlptores al periódico filarmónico titulado el Eco dé la íftra italiana 
pesarán á recoger el cuaderno 12, último dé la colección, qué contiene: juego de los 
soldados del primer acto del Guillermo JWÍ. y coro de cazadores de I*1 misma ópera, 
coa una portada y el índice foliado de todaa las piezas de que constan los 12 cuader
nos. tos que se hallarán encuadernados en los almacenes de música de Hermoso y de 
Lodre, cu la carrera de S. Gerónimo, núm. 23; en los que se venden todas las piezas 
sueltas de dicho periódico, y las de la JJra tit Apolo (año }.°).
- 'Nueva colección selecta de rigodones y valses para piano , contiene: núm. I.°; pri
mera tanda de rigodones extractados de la ópera Anoa Solena ■ 2.° segunda Idem: 3.a 
valses del Pirata: 4-° primera tanda del Elixir de amor", J.° segunda Idem: 6.° 
.valses de la XáriM. Cada número á 6 rs- Mulhausen,.rres nuevas galopadas con trin, 
á 4. Herz, cuatro mazurcas, á cuatro partes, á 4: vals del Chairo. a 4: idean delPom- 
peyo, á 4: Idem aíel Crociato, á 6: mazurca y galop de los dos Pifaros, á 2: galop de 
los dos Sargentos., del maestro Ricci, á 2. Se hallarán-cu los almacenes de música de 
Mlntrgúl, Hermoso y Lodre, carrera de Sen Gnrúnimo. núní: 23.
—En virtud de, providencia del Sr. Benitez, juca en comisión dé Real órdm, re
frendada drl cscribjno CzrboneL, se suspende el remite acordado para el aíia 22 del 
presénte mes de las fincas sitas en la ciudad dé Vigóy pueblos iamediatot, pertene
cientes á las testamentarías de D. Buenaventura Marco;del Pont y Doña Juana Angel 
Mrndez.- y se ha señalado para que tenga efecto el dia 13 de Febrero próximo, en el 
juzgado de la comandancia militar de la misma ciudad de Viga. .
-7—En virtud de próvídencia del intendente subdelegado de Rentas de esta provlit- 
cia de Madrid, secitaá D. Adolfo Deletice, de nación francés,’transeúnte én estos rei
nos , que residía en la ciudad dcBarcelonay pasó á la de Valencia en el mea de Junio 
del año anterior, sin que se sepa su paradero, pan qué en el términó de 1 i días compa
rezca en el juzgado del Sr. intendente y por la escribanía mayor de Rentas de esta al 
cargo de Rétet, á hacer uso de su derecho en la causa que se le está siguiendo en dicha 
aubdelrgacion, sobre detención de una caja que contenía: varios pañuelos dé seda de
Srocedencia extrangera, y se hallan detenidos en la Real aduana de ésta corte desde 23 

el referido Jimia; bajo apercibimiento que de no verificarse Su presentación dentro 
del término señalado, se sustanciará la causa en los estrados del tribunal, y le parará 
entero perjuicio.
-—Por providencia del Sr. de Norxagáray, teniente corregidor de está villa, se cita 4 
Don Feliciano Gayo, para que en el preciso y perentorio término de ocho dial se pre
sente ante el referido juez y por la escribanía de Villa Fernandex á deducir el derecho 
'de que se crea asistido, en los autos que se siguen fc instancia de D. Cosme de Mura, en 
reclamación de cuatro vales Reales: uno de JO pesos, no consolidado, núm. 6J.0J4: 
otro de 100 pesos no consolidada, núm, 04,782; y otro» dos de á 100 pesos cada uno 
consolidados, números 27,278 y 27,279, todos del año de 1824: apercibido. que pasado 
dicho término sin haberlo verificado, te dará k los citados autos el cuno que series— 
ponda, y le parará prejuicio.

¡EN LA. IMPRENTA REAL,


